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Dirección de Satud Municipal

CHILLAN VIEJO, 1 3 OCT 2016
VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N"

Constitucional de Munic¡palidades, refundida con todos sus terios

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE OON
SEPULVEDA ALARGON HECTOR GUILLERMO,
MEDICO CIRUJANO ESPECIALISTA EN
OFTALMOLOGIA DE LA UAPO CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N.

18.695, Orgánica
modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de contratar personal para llevar

a cabo el Convenio "Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud año 2016",
en su componente Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atenc¡ón
Oftalmológica (UAPO) y realizar lectura de los fondos de ojo real¡zados a los usuarios
beneficiados con dicho conven¡o.

. Contrato a Honorarios de don SEPULVEDA
ALARCON HECTOR GUlLLERfvlO, Médico Cirujano, especialista en Oftalmología,
suscrito con fecha 06 de octubre del 2016.

. Resolución exenta I C N' 5739 del 31 .12.2015,
la cual aprueba Convenio "Programa de resolut¡vidad en APS 2016" firmado entre la l.
Municipalidad de Ch¡llán Vie.jo y el Servicio de Salud Ñuble. Decreto Alcaldicio (S) de
fecha 01 de marzo del 2016, el cual aprueba Conven¡o "Programa de Resolutiv¡dad en
Atención Primaria de Salud año 2016", en su componente Especialidades Ambulatorias;
Oftalmología y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO).

. Decreto Alcaldicio No 2498128.07.2016, que
modifica orden de subrogancias automát¡cas en las Unidades Municipales.

. La Dispon¡b¡lidad presupuestar¡a según
acuerdo del Honorable Concejo Municipal No 174ll 5, adoptado en Sesión Ordinaria No 35
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el PIan
Anual de Acción Municrpal, PAA[/ 2016. Decreto Alcaldicio N" 7685 del 22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupueslo de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 06 de octubre de¡ 2016, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don
SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO, C de ldentidad N" 07.442.997-1.
Médico oftalmólogo, quién se encargará de realizar lo estipulado en el art¡culo primero y
segundo del presente contrato, a contar del 11 de octubre del 2016, mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre del 20'16, por
'1.000 (mil) lecturas del exámen denom¡nado "Fondo de ojos".

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud
Municipal y de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jer¡a" o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a ias siguientes
cuentas No 215.21.03.002.012 denominada "HONORARTO AStMILADO A GRADO,,, det
presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANOTE , COMUNIQUE SE Y ARCH¡VESE.
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EnChiIlánV¡ejo,a06o"o",*ffiunicipalidaddeChillánViejo,
Persona jurídica de Derecho púbt¡co, Rut No 69.266.500_7, Á;p;;;;;t";;;"i'., Áriro"(s)' Don uLrsES AEDo vALDÉs, casado, cédura Nacionar dé rdent¡dad ñ"oslsá.8óo_1, ambos domicil¡ados un Iq.99!Lr!, de Chiltán Viejo, calle Serrano No 3OO, en rááiáÁt"la^Municiparidad v, Don SEpULVEDA ALARcON xe'Croi curLLERMo, c.'aá rJuniü"0N" 07 442.997 '1, de profesión^Mé-dico cirujano, especiarista en oftarmorágía, in".i¡p"¡onen^el colegio Médico No 12,187-8, Registro en Ia Sociedad chirena dé dttárrorági, N"5335, domicil¡ado en Avda. Vicente Mélndez No 75, comuna de chilán; 

"n "J"i"niu, "tprestador de serv¡c¡os, quienes han convenido er siguiente contrato á r,onoi"r¡o., qr"consla de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De ra rabor o_func¡ón. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Don SEpULVEDA ALARCON HEcroR GUTLLERMO, pái" ilüiü0" 
"rconvenio "Programa de Resorutiv¡dad en Atención primaria ¿e satud,,,'en-su ,orpor"nt"Espec¡alidades Ambulatorias; Oftatmotogía y Unidad de Atención Ottári"olOói, iüÁiról Vrealizat la lectura de ros fondos de ojo réariiados a ros usuarios beneficiadoi.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra [ustre Municiparidad de chilán Viejoviene a contratar los servic¡os de Don sEpULVEDA ALARCoN ÉecroR culr_ienrvlo,los que realizará en ras dependencias der centro de sarud Famiriar ,,ora. tr¡rcñe eBachelet Jeria", ub¡cado en ra Avda. Reino de chire No 1211 de r" 
"o.rn, á. óni ¿nV¡ejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar la interpretación. y evaruación diagnóstica de ra fotografía retinarcorrespondiente al exámen denom¡nado "Fondo dé ojo," deb¡endo realizár revisión oelexémen de cada paciente, derivación y pesquiza de cataratas, graucoma, vicios derefracc¡ón para ros usuarios beneficialos cón ras atenciones áer prograr, ánt".mencionado, debiendo rearizar entrega de ¡nformes escritos con diagnóstico eindicaciones para cada paciente.

- Regrstrar la informac¡ón pert¡nente en f¡chas erectrón¡cas der s¡stema computacionar
Rayen

- Realizar todas aquelas act¡vidades que emanen prec¡samente de ra naturareza de su
empleo y/o soricitadas por ra Dirección der Estabrecimrento o quién re subrogue.

Don SEPULVEDA ALAR.ON HEcroR GUTLLERMO, deberá rearizar ras tareasespecificadas en esta cráusura, no excedrendo ra cantidad de 1.000 lmir¡ teciuras deFondo de ojo", er horario para desarrolar esta activ¡dad, será coordinadó ptiir-értr.
carolina Rivera Acuña, D¡rectora der CESFAM.Dra. Micheile Bacheréi 6;,t-; qr¡e-n r"
su brog ue.

TERCERO: De ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don sEpuLVEDA ALARCON iiecionculLLERMo, una vez prestado er sérvicio, ra cantidad de $3 ooo itiár ,¡i p"*rl,
impuesto incluÍdo, por ra rectura de cada exámen denominado "Fondo de'ojo,,. lo, qr","pagarán mensualmente, no excediendo ra cant¡dad de exámenes pr"rrprártrJoJ, iontraboleta de honorar¡os electrónica y previa certif¡cación de la D¡rectora del Establecimientoo quién le subrogue.

cuARTo: Don SEpULVEDA ALAR..N HEcroR GUTLLERM., se compromete a
:j",.rJ?l sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio deSalud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imfárta et Empleador.

QUINTO: .. Las partes dejan craramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios ." rr."iib" en virtud o" r", ir"rrtri". qr"
:"__gtgr.S.11 a ta municipatidad por et art. No 4 de ta Ley t8.e'3, por io il;--ó""SEPULVEDA ALARCON HECTOR GUILLERMO; N EOiiO CirU¡ANO, 

"SI"Ci'r,:St"-"NoftalmologÍa, no tendrá ra car¡dad de runcionái¡a nlunicipat. Así mismo, no seráresponsabiridad der municipio cuarquier accidente, hecho fortuito u otro que r"'r.o.t"r.,en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a ra probidad administrativaestabrecida en er Art. 52, de ra _Ley No t s szs, orgánica constitucionar de BasesGenerales de la Administración del Estádo.

sEXTo: cuarquier accidente o daño a terceros orig¡nados por er desarrolro de rastareas de este contrato a tronorarios será de ercius¡ra responsabiridal o" 
-oon

SEPULVEDA ALARCON HECTOR OUII-IENUIO. 
- -"- -

s^EP-TIMO: Er presente contrato a honorarios se inicra con fecha .r 1 de octubre der2016, mientras sean necesarios sus servicios, siempre lr" no 
"r""o"n der 31.12.2016.
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ocrAVo: se deja constancia que er prestador de serv¡cios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley No 202s5, y de las obligac¡ones que dicha norma imponá. 

- ' -

des e lncompatibilidades Admin¡strativas. El
de declaración jurada señaló no estar afecto a

Dirección de Satud MunicipaL

Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidal á; Cñilrá. ñj;.Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chilán v¡ejo, a menos qr" 
"" r"iiár"nal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o pariéntes hasta ertercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá inclusive.

lgual prohibición regirá respecto dé los directores, adm in¡stradores, representantes ysocios titulares der diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier cráse oesocredad cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o ritigios peñdientes con el organismo de la
Adm¡n¡stración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsangu¡nidad y segundo de afinídad incrusive respecto de ras autoridaoes"y áe tosfuncionarios directivos de ra r Municiparidad de ch¡rián viejo, hasta er n¡réi o,J ¡"á o"
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De ras prohibiciones. eueda estr¡ctamente prohibido que er prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades porítico
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratádo tal
como lo seña¡a el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Mun¡ciparidad desee prescindir de ros servicios derprestador de serv¡cios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicros
a. la Municipalidad, bastará que cuarquiera de ras partes comunique a ra otra su decisión,
s¡n que exista e¡ derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva er derecho de dar término anticipado ar presente contrato ahonorarios, en forma un¡raterar en cuarquier momento y sin expresión de causa, si asi ro
estimare conveniente para los. rntereses municipales, paganOóse propoiaionrf n''*ta-po,.
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: para todos ros efectos legares derivados der presente contrato ahonorarios, este.se regirá por ras normas oer iódigo civir, fijando su domiciiio ;; Ia
:om]rita de chillán Vieio y se someten a la jurisdicción de los Íribunales ordinarios deJustic¡a.

DECÍMO TERCERO: para constancia de ro estipurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, queOanOo .i;;;;il;""poder de la l. Municiparidad de chilán Viejo y un ejemprar en poder de ra prestadora deServicios.
En señal de aprobación para constancla firrnan:

NOVENO: Sobre las lnhabilida
prestador de Servicios, a través
nrnguna de las inhabilidad es establecidas en el artículo 54 de la Ley N'18.575, OrgánicaConstitucional de Bases
expresarse.

Generales de la Administración del Estado, que pasan a

SEPULVEDA ALARCO ECTO ULI A VALDÉS
RUT N'07. 2.997-',|
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